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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00248- 00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Veinticuatro de junio de dos mil veintidós  

 
Acorde con la respuesta dada por la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIOO CIVIL, donde señalan los nombres, direcciones físicas, 
electrónicas y números de contactos de las personas que conforman la lista 
de elegibles de los cargos equivalentes al de Instructor - OPEC 59129, Grado 
1 -, Área Temática “INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS 
Y CON LA NATURALEZA”; por lo que, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ORDENAR la citación de todas las personas que conforman la lista de 

elegibles de los cargos de Instructor - OPEC 59129, Grado 1 -, Área 

Temática “INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS Y 

CON LA NATURALEZA”, y equivalentes a quienes se les pone de 

presente el contenido de la acción de tutela para que manifiesten lo que 

estimen pertinente al respecto, para lo cual se le concede un término de 

dos (2) días. 

 

En aras de realizar la notificación a todos los anteriores, se ordena: 

 

a. A SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA-, que de 

manera inmediata a la notificación del presente auto, proceda a 

publicar el mismo, acompañado de los escritos de tutela y sus 

anexos, en la página web donde se pone en conocimiento toda la 

información relacionada con el concurso de méritos, para lo cual se 

le aportará copia escaneada del escrito de tutela, de sus anexos y del 

auto admisorio de la misma.  

 

b. A la Comisión Nacional del Servicio Civil, que de 

manera inmediata a la notificación del presente auto admisorio de 

la tutela, proceda a publicar el mismo, acompañado de los escritos 
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de tutela y sus anexos, en la página web donde se pone en 

conocimiento toda la información relacionada con el concurso de 

méritos, para lo cual se le aportará copia escaneada del escrito de 

tutela, de sus anexos y del auto admisorio de la misma.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 

JUEZ  
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